
CRITERIOS DE DERIVACIÓN A CONSULTA MONOGRÁFICA DE 

MALNUTRICIÓN SEVERA (HENDM71) 

 

PACIENTES CON MALNUTRICIÓN MODERADA / GRAVE, DE CAUSA 

ORGÁNICA POR: 

 

1) DISMINUCIÓN DE LA INGESTA ó EL TRÁNSITO: 

 

- DIFICULTADES PARA LA DEGLUCIÓN: Patología de cabeza y cuello: 

Tumores, cirugía ORL o maxilofacial, lesiones ulcerativas severas,… 

 

- DISFAGIA NEUROLÓGICA (ACVA o enfermedades neurológicas 

degenerativas: ELA, Esclerosis Múltiple,…) O DISFAGIA MECÁNICA 

(estenosis esofágicas de cualquier causa, alteraciones de la motilidad, 

lesiones ocupantes de espacio, compresión extrínseca,…) 

  

2) DISMINUCIÓN DE LA ABSORCIÓN: 

 

- Síndrome de intestino corto 

- Enfermedad inflamatoria intestinal (Chron, colitis ulcerosa) 

- Enteritis crónica secundaria a tratamiento quimio/radioterapia 

- Cirugía extensa de páncreas, pancreatitis crónica, fibrosis quística 

- Fístulas enterocutáneas de bajo débito 

 

3) AUMENTO DE REQUERIMIENTOS ó REQUERIMIENTOS 

ESPECIALES: 

 

- Pacientes que van a ser sometidos a intervención quirúrgica programada. 

- Pacientes oncológicos: Caquexia tumoral (asociado o no anorexia). 

- Pacientes con enfermedades crónicas que asocian aumento de 

requerimientos (caquexia respiratoria: enfisema severo, enfermedades 

instersticiales, fibrosis quística, ICC severa,…)  

- Postoperatorio de patología gastrointestinal. 

 



4) PACIENTES CON NUTRICIÓN ARTIFICIAL DOMICILIARIA: Nutrición 

enteral domiciliaria (SNE ú Ostomia). Nutrición Parenteral Domiciliaria. 

 

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN:  

 

1) Paciente con malnutrición leve sin complicaciones. 

2) Pacientes con malnutrición de causa psicógena. 

3) Pacientes con trastorno de la conducta alimentaria. 

4) Paciente con dificultad para realizar un seguimiento en consulta 

intensivo de su malnutrición. 

5) Pacientes que no se beneficien de seguimiento en consulta 

especializada (ausencia de motivación reiterada, falta de adherencia a 

distintas pautas terapéuticas, falta de asistencia a consultas,…). 

6) Pacientes, que por su situación clínica avanzada, el seguimiento en 

consulta especializada, no vaya a aportar ningún beneficio adicional. 

 


